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 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO. 19-2020 - 2024 2 

Sesión ordinaria No. 19-2020 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad de 3 

Santa Bárbara de Heredia, el lunes 7 de setiembre del año dos mil veinte, a las dieciocho 4 

horas y cuarenta y tres minutos con la Asistencia de los Regidores Propietarios: Mario 5 

Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; 6 

Hamlet Alb. Méndez Matarrita; Francisco Arias Sandoval.   Los Regidores Suplentes: 7 

Karen Rocío Arias Salazar; Eliana Paola Sáenz Salazar; Ana Cristina Suarez 8 

Benavides; Leticia Brenes Barrantes; Vincer Sánchez Gutiérrez.   Los Síndicos 9 

Propietarios; Silvia María Arias Salas; Ana Lorena Ledezma Fonseca; Henry Alb. Alfaro 10 

Conejo; Kattia Chaves Esquivel; Brandon José Mora Carballo; Marco Vinicio Moreira 11 

Aguilar. Los Síndicos Suplentes: Jessenia P. Zarate Hernández; Patricia Lorena 12 

Blanco Arroyo; José Luis Ardón Alfaro; Hugo A. Sánchez Solórzano; Laura María 13 

González Víquez. La secretaria del Concejo Municipal a.i: Ana Lorena Ledezma 14 

Fonseca El Alcalde Municipal: Ing. Víctor Hidalgo Solís.  15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

I.-  Audiencias. 17 

II.-  Juramentaciones 18 

III.- Lectura del Acta sesión ordinaria 19 

IV.- Lectura de Correspondencia 20 

V.- Tramites Urgentes 21 

VI.- Dictámenes de Comisión 22 

VII.- Mociones de Regidores 23 

VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 24 

ACUERDO No. 403-2020 25 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 26 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 27 

acuerdan por unanimidad: aprobar el orden del día”. 28 

I.-  AUDIENCIAS. 29 

No hay 30 
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 II.-  JURAMENTACIONES 1 

No hay 2 

III.- LECTURA DEL ACTA SESIÓN ORDINARIA 3 

A.-  Se procede a dar lectura del acta de la sesión ordinaria No. 18-2020.  Se somete a 4 

votación.  5 

No habiendo observaciones al acta se aprueba por unanimidad. 6 

IV.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 7 

A.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-558-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 8 

Víctor Hidalgo Solís, que dice:  “(…) Reciban un cordial saludo. Con el fin de que sea 9 

revisado y aprobado por el honorable Concejo Municipal, adjunto me permito remitirles 10 

la propuesta de Reglamento de Dedicación Exclusiva para la Municipalidad de Santa 11 

Bárbara.” 12 

ACUERDO No. 404-2020 13 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 14 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 15 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 16 

estudio y recomendación, la propuesta que remita la Administración para el 17 

Reglamento de Dedicación Exclusiva para la Municipalidad”. 18 

B.-  Se conoce el oficio No. AL-CPAS-1505-2020, de la Asamblea Legislativa, que remite 19 

para criterio el expediente No.21.584 “Ley para el desarrollo social mediante la 20 

regulación de la actividad minera metálica”. 21 

ACUERDO No. 405-2020 22 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 23 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 24 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 25 

criterio, el proyecto de ley expediente No. No.21.584 “Ley para el Desarrollo Social 26 

mediante la Regulación de la Actividad Minera Metálica”. 27 

C.-  Se conoce oficio No. DSC-ACD-480-09-20, del Concejo Municipal de Tibás, quienes 28 

mocionan para que todas los hogares de la comunidad celebren la fiestas patrias, 29 
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 decorando las casas y realizando actividades de manera virtual, celebrando la 1 

Democracia.  Insta a todas las Municipalidades para que apoyen esta iniciativa”. 2 

ACUERDO No. 406-2020 3 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 4 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 5 

acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio No. DSC-ACD-6 

480-09-20, del Concejo Municipal de Tibás, quienes mocionan para que se celebre 7 

las fiestas patrias desde cada hogar costarricense de manera virtual”. 8 

D.-  Se conoce el oficio SCMSM-EXT-064-08-2020, del Concejo Municipal de San 9 

Mateo, quienes solicitan a la Presidencia de la República y al Ministerio de Salud, 10 

ampliar el horario de restricción para los locales comerciales para beneficio de los 11 

patentados.” 12 

ACUERDO No. 407-2020 13 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 14 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 15 

acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio No. SCMSM-EXT-16 

064-08-2020, del Concejo Municipal de San Mateo, quienes solicitan a la 17 

Presidencia de la República y al Ministerio de Salud, ampliar el horario de 18 

restricción para los locales comerciales para beneficio de los patentados.” 19 

E.-  Se conoce el oficio No. AL-DCLEAMB-032-2020, de la Asamblea Legislativa, donde 20 

remiten para criterio el proyecto de Ley expediente No. 21.388 “Ley de Producción de 21 

CANNABIS y CAÑAMO para fines medicinales”. 22 

ACUERDO No. 408-2020 23 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 24 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 25 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 26 

criterio, el proyecto de Ley expediente No. 21.388 “Ley de Producción de 27 

CANNABIS y CAÑAMO para fines medicinales”. 28 

F.-  Se conoce el oficio No. AL-CPAS-1591-2020, de la Asamblea Legislativa, que remite 29 

para criterio el proyecto de ley expediente No. 22.070 “Ley de creación del Sistema 30 
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 Nacional para la Protección Social de las Personas en situación de calle, en el contexto 1 

de la Pandemia del COVID-19”. 2 

ACUERDO No. 409-2020 3 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 4 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 5 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 6 

criterio, el proyecto de Ley expediente No. 22.070 “Ley de creación del Sistema 7 

Nacional para la Protección Social de las Personas en situación de calle, en el 8 

contexto de la Pandemia del COVID-19”. 9 

G.-  Se conoce nota suscrita por la señora Xinia Sánchez M., que dice:  “(…) Como 10 

ciudadana y con el derecho que me da el artículo 09 de la Constitución Política, solicito 11 

respuesta a las siguientes preguntas: 12 

1. Este gobierno local está afiliado a la Unión Nacional de Gobiernos Locales? 13 

2. Cuáles son los beneficios concretos que hemos recibido en el Cantón, en caso 14 

que estemos afiliados?  ¿Y cuál es el monto mensual que se paga por la afiliación? 15 

3. ¿En caso positivo, consideran ustedes que debemos continuar con este gasto? 16 

En caso positivo o negativo favor fundamentarlo 17 

4. Las mismas preguntas favor responder para Fedeheredia.” 18 

ACUERDO No. 410- 2020 19 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 20 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 21 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Administración para el trámite que 22 

corresponda, respetando los tiempos establecidos para su respuesta, la solicitud 23 

presentada por la Sra. Xinia Sánchez con respecto a si la Municipalidad de Santa 24 

Bárbara se encuentra afiliada a la Unión Nacional de Gobiernos Locales y la 25 

Fedeheredia”. 26 

H.-  Se conoce el oficio No. SM-705-2020, del Concejo Municipal de Esparza, quienes 27 

mocionan para dar apoyo a la Municipalidad de Heredia para que se realice una jornada 28 

cívica en el Cantón Central de Heredia en conmemoración al mes de la Independencia 29 

de Costa Rica”. 30 
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 ACUERDO No. 411- 2020 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 2 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 3 

acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio No. SM-705-2020, 4 

del Concejo Municipal de Esparza, quienes mocionan para dar apoyo a la 5 

Municipalidad de Heredia para que se realice una jornada cívica en el Cantón 6 

Central de Heredia en conmemoración al mes de la Independencia de Costa Rica”. 7 

I.-  Se conoce el oficio No. MC-CM-241-08-2020, del Concejo Municipal de Curridabat, 8 

quienes mocionan para declarar a Curridabat como Ciudad Santuario de Abejas”. 9 

ACUERDO No. 412- 2020 10 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 11 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 12 

acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio No. MC-CM-241-13 

08-2020, del Concejo Municipal de Curridabat, quienes mocionan para declarar a 14 

Curridabat como Ciudad Santuario de Abejas”. 15 

J.-  Se conoce nota suscrita por la señora Karen Fonseca Sánchez, que dice:  “(….)  16 

ASUNTO:  CONSULTA SOBRE MOCION PRESENTADA POR LOS REGIDORES 17 

MARLEN ALFARO JIMENEZ, Y ALVARO MORALES GONZALEZ. 18 

La que suscribe, KAREN MARIA FONSECA SANCHEZ, mayor, casada, cédula 2-0437-19 

0516, Abogada, vecina de Santa Bárbara de Heredia, ante Ustedes me presento a 20 

manifestar: 21 

PRIMERO:  SOLICITO EN FORMA EXPRESA QUE EL PRESENTE DOCUMENTO Y 22 

LOS ANEXOS SEAN LEIDOS EN LA SESION ORDINARIA DEL LUNES 8 DE 23 

SETIEMBRE DEL 2020. 24 

SEGUNDO: Llegó a mis manos la moción presentada por los regidores MARLEN 25 

ALFARO JIMENEZ Y ALVARO MORALES GONZALEZ, en la sesión ordinaria 16-2020, 26 

de fecha 18 de agosto del 2020.  Que hace referencia textualmente copio “MOCION 27 

PARA DECLARAR AL ACUEDUCTO MUNICIPAL COMO PATRIMONIO PUBLICO 28 

INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA BARBARA Y DE INTERES 29 

PUBLICO Y ESTRATEGICO LA PRESTACIÒN DIRECTA E INDEPENDIENTE DEL 30 
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 SERVICIO DE AGUA POTABLE A LOS VECINOS DE ESTE CANTON POR PARTE DE 1 

ESTA MUNICIPALIDAD”.  Posteriormente, leyendo el acta, y lo que supongo es el 2 

dictamen de comisión o no sé cómo llamarle al documento que no tiene número de 3 

oficio, pero aparece firmado por la Licenciada Karen Herrera Sánchez, me di cuenta del 4 

GRASO ERROR, en lugar de colocar Municipalidad de Santa Bárbara, le puso SANTO 5 

DOMINGO.  Eso me generó una duda y ya que tengo varios contactos en la 6 

Municipalidad de Santo Domingo de Heredia, de antaño, me contacte con mi amigo 7 

Neftali Moreira Ramírez, para que me indicara como podía tener acceso a las actas y 8 

explicándole  de que se trataba, me DEJO ABSORTA LA RESPUESTA, ME INDICO  9 

QUE ÈL LE PROPUSO AL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO en el año 10 

2011, lo mismo,  cuando fue Presidente del Concejo Municipal. 11 

Me comentó, que durante su época como Regidor y Presidente del Concejo Municipal, 12 

enfrentó muchas situaciones agobiantes y dentro de ellas, problemas con el acueducto 13 

municipal, tanto así que durante algunos meses se avoco a investigar y preparar una 14 

moción, que protegiera de alguna forma el acueducto municipal de Santo Domingo, y 15 

que el mismo no pudiera ser objeto de disputa entre entes externos que quisieran 16 

administrar el mismo. 17 

TERCERO:  Para seguir con la narración de mi amigo Neftali, una vez terminada dicha 18 

moción, la presento en la sesión ordinaria número ochenta y uno, Ordinaria, del Concejo 19 

Municipal, celebrada a las diecinueve horas, el jueves catorce de abril del año dos mil 20 

once. En esta sesión estuvieron presentes los señores regidores:  Abel Gerardo Chacón 21 

Zamora, Vicepresidente, Hilda María Villalobos Palma; Carlos Zamora González, 22 

Maureen Solís Retana, Mirania Zamora Zamora, Nuria Carmiol González, Eliecer 23 

Madrigal Méndez, Jacqueline M. Córdoba Reyes y el ACTUAL ALCALDE MUNICIPAL 24 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA, SEÑOR ROBERTO 25 

GONZALEZ RODRIGUEZ (UNION DEL PARTIDO MAS CON LIBERACIÒN). 26 

CUARTO:  La moción presentada y aprobada por el Concejo Municipal de Santo 27 

Domingo de Heredia, en el 2011, TIENE UNA SIMILITUD ESPELUZNANTE CON LA 28 

MOCION PRESENTADA POR LOS REGIDORES MARLEN ALFARO JIMENEZ Y 29 

ALVARO MORALES GONZALEZ, en la sesión ordinaria del 18 de agosto del 2020. Y 30 
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 como puede observarse la misma casi literalmente es la misma con las siguientes 1 

excepciones, en el punto número 11 fueron omitidas varias palabras como por ejemplo 2 

la cantidad de abonados y … y después de las futuras generaciones “tomándose como 3 

parámetro el año 2030.”. Y los puntos 12 y 13, fueron omitidos obviamente porque se 4 

trataba directamente de la Municipalidad de Santo Domingo. Puede haber una que otra 5 

palabrita que no se haya puesto en el documento, y en el párrafo del punto 14 de la 6 

moción y aprovechada por los redactores de Santa Bárbara, se eliminaron 4 líneas que 7 

correspondían claramente a la situación municipal de Santo Domingo, pero en la lectura 8 

de ambos documentos se nota expresamente que eso en modo alguno influye en el 9 

contenido de la totalidad de documento, presentado por los honorables miembros del 10 

Concejo Municipal de Santa Bárbara, señores Licda. Marlen Alfaro Jiménez y Álvaro 11 

Morales González, a quienes mi amigo LES AGRADECE ACTUALIZAR SU PONENCIA 12 

DEL 2011 AL 2020. 13 

QUINTA:  Lo único que no fue de su agrado, es que no reconocieran su esfuerzo en la 14 

redacción de la moción y se apropiaran de ella, lo cual no es ILEGAL pues es un 15 

documento público, SOLO ETICAMENTE CUESTIONABLE, ya que hace creer a los 16 

demás regidores que era de su AUTORIA.  Le mandé, la grabación de la sesión ordinaria 17 

16-2020 de fecha 18 de agosto del año 2020, comienzo de la ponencia al llegar a las 18 

2:33:32 (El audio y las copias de la sesión y la moción y el documento de la Licda. Karen 19 

Herrera Sánchez, para CONVENCERLO DE QUE LO DICHO ERA CIERTO.  También 20 

tuve que indicarle que el documento elaborado por la Licenciada Karen Herrera 21 

Sánchez, Asesora Legal Concejo Municipal, en su análisis en el párrafo tercero indica y 22 

copio textualmente:  Se propone la Moción:  “DECLARAR AL ADUECTO (SIC) 23 

MUNICIPAL COMO PATRIMONIO PUBLICO INSTITUCIONAL DE LA 24 

MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO, ASIMISMO SE DECLARE DE INTERES 25 

PUBLICO Y ESTRATEGICO LOCAL LA PRESTACION DIRECTA E INDEPENDIENTE 26 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE A LOS VECINOS DE ESTE CANTON POR 27 

PARTE DE LA ADMINISTRACION”., constaba en el acta principal que fue leída y 28 

aprobada por los regidores y los mismos no se dieron cuenta del ERRORRRR (el 29 

subrayado y la negrita es nuestro).  En lo personal, considero que para actualizar la 30 
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 moción era conveniente agregar, ya que la moción de Neftali fue presentada en el 2011, 1 

y copiada casi en forma absoluta, exceptuando los puntos dichos, la reforma, 2 

recientemente aprobada que agrega el siguiente párrafo al artículo 50 de la Constitución 3 

Política: 4 

“Toda persona tiene derecho humano, básico e irrenunciable de acceso al agua potable, 5 

como bien esencial para la vida.  El agua es un bien de la Nación, indispensable para 6 

proteger tal derecho humano. Su uso, protección, sostenibilidad, conservación y 7 

explotación se regirá por lo que establezca la ley que se creará para estos efectos, y 8 

tendrá prioridad el abastecimiento de agua potable para consumo de las personas y las 9 

poblaciones”. 10 

QUINTA: Así las cosas, tal vez para la próxima vez, les aconsejo que utilicen las 11 

mociones y acuerdos aprobados por otras municipalidades, pero mencionen de donde 12 

proviene, no hagan creer que fueron los autores intelectuales de la misma, porque esto 13 

refleja UNA GRAN FALTA DE ETICA, TRANSPARENCIA Y HONESTIDAD, para con 14 

sus compañeros regidores y para nosotros como contribuyentes. 15 

Como pruebas de mi dicho presento los siguientes documentos: 16 

Adjunto el Acta 81-2011, pueden ver la moción presentada por mi amigo, en la página 17 

7. 18 

Adjunto Copia de la moción suscrita por los regidores Marlen Alfaro Jiménez y Álvaro 19 

Morales González. 20 

Adjunto documento sin número de oficio, Heredia, 14 de agosto de 2020, suscrito por la 21 

Licda. Karen Herrera Sánchez. 22 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, manifiesta textualmente lo siguiente: 23 

“(….)  que en cuanto a lo que presenta la señora Karen Fonseca, le quiero hacer la 24 

referencia a doña Karen que ya fue una moción unánime, votado por todos y en 25 

salvaguardia de nuestro acueducto…. Qué lástima que haya gente tan molesta, porque 26 

nosotros tomamos acciones para salvaguardar el acueducto… qué pena que cuando 27 

pasaron por estas sillas talvez sin tanta pena ni gloria, no hicieron talvez mayor cosa por 28 

el acueducto.  En ese momento recuerdo que nuestro compañero, que también está 29 

presente, es él me dijo…. “esto viene de Santo Domingo y yo le respondí que sí…en 30 
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 ningún momento se ha engañado a nadie, en ningún momento se ha plagiado cosas 1 

que estuvieran inscritas, o con derechos de autor de nadie…y en caso de que se me 2 

siga tachando de falta de ética y moral, le recomiendo que acuda a otras instancias, en 3 

las cuales como abogada me pueda aprobar semejante falta de respeto…” 4 

El Regidor, Álvaro Morales González, manifiesta textualmente lo siguiente:  “(…)  5 

buenas tardes, yo creo que da lástima cuando uno escucha personas  que no quieren y 6 

no  luchan por el acueducto de la Municipalidad de Santa Bárbara;  o si no que es un 7 

minoría que quieren eliminar la posibilidad de que Santa Bárbara cuente por su propio 8 

acueducto y que lo quieran regalar o donar a acueductos y alcantarillados…;  da lástima 9 

que hablen de ética cuando primero tienen que verse internamente para poder criticar a 10 

los demás..; todos nos podemos equivocar, somos seres humanos y eso es una 11 

equivocación muy pequeña, y desde un principio se dijo que eso venía de la 12 

Municipalidad de Santo Domingo;  en ningún momento nosotros nos apoderamos de 13 

ninguna moción, ya estaba hecho;  que era, simplemente presentarlo aquí para luchar 14 

por nuestro acueducto, o sea, no se vale que minorías de este Cantón utilizando 15 

palabras que no son dignas a defender el acueducto; yo conozco que hay personas que 16 

estuvieron sentadas en esta silla que nos endeudaron hasta el “pescuezo”, y que 17 

solamente dijeron que era un empréstito para el centro de Santa Bárbara y San Pedro,  18 

y que hubo que hacer reformas, de las cuales la administración tiene que ver si son 19 

reales para poder dar medición en todo el Cantón…; pero esas personas que nos 20 

endeudaron, y que estamos ahora pagando estas consecuencias, hablan de ética y 21 

moral… eso no se vale. 22 

El Regidor, Francisco Arias, manifiesta que con respecto a este tema, èl no duda de 23 

los compañeros que hicieron la moción para proteger el acueducto.  Sin embargo, le 24 

preocupa el hecho de que la moción que se dice que supuestamente es de Santo 25 

Domingo, no se dieron cuenta de que pertenecía a esa entidad; entonces, considera 26 

que esto sería mal para la Municipalidad de Santa Bárbara por prestigio.  Por lo tanto y 27 

con todo respecto, solicita que se investigue a fondo qué fue lo que pasó, de donde salió 28 

y por qué,  ya que según lo que se menciona los créditos son de Santo Domingo y no 29 

de la Municipalidad de Santa Bárbara.  Por lo tanto, considera que eso no debió haber 30 
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 sido, ya que los demás regidores votaron con confianza sin saber cómo estaba la 1 

situación.  Por lo anterior, solicita investigar las razones por la cuales se presentó una 2 

moción de otra municipalidad para que todo quede claro. 3 

El Regidor, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, comenta que ya escucho la nota, el 4 

argumento de cada uno de los regidores, desea aclarar que el fondo de la moción y 5 

ahora el acuerdo, es muy importante y sigue estando de acuerdo en que el acueducto 6 

sea un patrimonio municipal.  Agrega que tal vez la forma, y su hubo algunos errores los 7 

cuales se debe tener la humildad de aceptar, y sí considera que se debe corregir lo que 8 

haya que corregir, ya que la Licda. Herrera cometió el error de incluir a Santo Domingo 9 

se debe de corregir para que se lea Santa Bárbara en su lugar.   10 

Por otra parte, desea aclarar que cuando él indica que si el tema era de Santo Domingo, 11 

fue que cuando estuvo en la reunión de la Unión de Gobiernos Locales que tuvieron con 12 

los Alcaldes y Regidores, en ese momento se habló del tema del acueducto de Santa 13 

Bárbara, el Alcalde de Santo Domingo les dice que a ellos también les afectó en algún 14 

momento, y que en ese momento ellos habían hecho una moción para hacer 15 

precisamente eso, que la señora Regidora Marlen Alfaro, presentó una moción para 16 

defender el acueducto.  Por lo tanto, sigue estando de acuerdo con la moción 17 

presentada. 18 

El Regidor, Francisco Arias, manifiesta que entonces qué va a pasar con la denuncia 19 

presentada, ya que es muy serio lo que alegan. Considera que se debe hacer una 20 

investigación al respecto. 21 

La Regidora Suplente, Karen Arias, aclara que no existe ninguna investigación ya que 22 

se dijo que se iba a corregir y se iba a hacer una disculpa. 23 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, manifiesta textualmente lo siguiente:  “(….)  En 24 

primer lugar no pierde de vista que la que está presentando la nota es Karen Fonseca  25 

y ella hace alusión a una persona …. Si ella me quiere investigar, bienvenido, ella puede 26 

investigar lo que quiera de mi vida profesional o personal.-..En realidad es un acuerdo 27 

guía, si quiere meter un acuerdo de revisión puede hacerlo…. Son aseveraciones que 28 

está haciendo a título personal, no a través de otra persona.  Por lo tanto, no se si quiere 29 

investigar algo bienvenido…” 30 
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 El Regidor, Francisco Arias, menciona:  “(…)  doña Marlen yo a usted la conozco muy 1 

bien, y sé que es una persona intachable, no está cuestionando nada;  solamente estoy 2 

diciendo que si es del caso que los créditos se les tienen que dar a otras persona, y si 3 

usted tiene que ver de dónde salió esta moción, ya que ni el nombre lo quitaron cuando 4 

nosotros lo votamos, ya que nos indujeron al error a nosotros también, y para mi eso es 5 

imperdonable, votar una moción en el cual a nosotros se nos indujo al error … Si 6 

tenemos culpa porque no vimos eso bien como se tuvo que haber hecho, pero el asunto 7 

es que no se puede pasar así a la ligera… 8 

La Regidora, Marlen Alfaro, aclara:  “(…)  Don Franco, usted tiene la copia de la moción, 9 

léala a bien… y en la moción que genera el acuerdo revise donde dice “Santo Domingo” 10 

por sus propios medios, y después analizamos si hay que investigar algo…, pero por 11 

sus propios medios léala usted tiene la copia …” 12 

El Regidor, Francisco Arias, menciona:  “(…)  entonces queda claro que la moción que 13 

ustedes presentaron se compartió de Santo Domingo a Santa Bárbara., .. así es..?? 14 

La Regidora, Marlen Alfaro, aclara:  “(…)  don Francisco esa moción nos la compartieron 15 

la misma Municipalidad, el Concejo de Santo Domingo nos lo dieron y como Hamlet le 16 

explicó, así fue… nadie está ocultando nada… ni nadie está plagiando derechos de 17 

autor en absoluto, porque tampoco está registrado como derechos de autor… así que 18 

nadie le está quitando crédito a nadie… pero vamos a lo mismo, si queremos seguir 19 

perdiendo el tiempo en esto, sigamos perdiendo …hay muchas cosas qué hacer en 20 

Santa Bárbara…yo por ejemplo si tenia que dar alguna explicación por lo del acueducto, 21 

ya lo defendí y no me voy a referir a esta sede más del punto…”. 22 

El Regidor, Francisco Arias, manifiesta que está bien, y sí sabe que hay que hacer 23 

muchas cosas en Santa Bárbara, eso lo tenemos claro,  pero las situaciones que no 24 

están claras … hay que aclararlas,… a mi lo que me molesta es que votamos una 25 

moción donde se dice que … bueno ya saben lo que pasó,….yo tampoco me voy a 26 

referir al tema… qué irá a pasar entonces… 27 

La Regidora Suplente, Paola Sáenz, manifiesta que ya la Sra. Marlen Alfaro ya se refirió 28 

al tema;  ya si lo que desean es hacer una investigación en particular, hay instancias o 29 

sino entonces se presenta  una moción para lo que corresponda …Sin embargo, 30 
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 considera que lo más importante es el acuerdo que aprobaron y apoyaron, es el fondo 1 

del acuerdo.. Aquí lo cierto es que el acueducto hay que protegerlo, es responsabilidad 2 

de todos los barbareños y barbareñas, pero especialmente de los que representan a 3 

este Concejo Municipal .. entonces, en ese sentido agradecerle a doña Karen porque 4 

tuvo el tiempo para revisar las actas y demás,  y entonces también agradecerle a doña 5 

Marlen y a don Álvaro  por haber presentado esta moción;  pero es ustedes como 6 

regidores propietarios también, porque fueron los que aprobaron este acuerdo de forma 7 

unánime, y lo cierto es que en este momento el acueducto esta siendo muy conflictivo, 8 

y el tema de que AyA básicamente les quiere quitar y lo cierto es que esto es de todos 9 

los barbareños.  10 

El Presidente, Mario Camacho, manifiesta que este tema está suficientemente discutido 11 

por lo que la nota se debe dar por recibido y conocido. 12 

ACUERDO No. 413- 2020 13 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 14 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 15 

acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido, la nota suscrita por la 16 

Licda. Karen Fonseca Sánchez, en relación con moción presentada con respecto 17 

a la declaración de convertir en Patrimonio Municipal el acueducto”. 18 

K.-  Se conoce denuncia presentada por el Sr. Angel Tobías Chavarria González, 19 

miembro del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa Bárbara, ya que lo 20 

destituyeron del puesto sin haberle dado la debida notificación. 21 

ACUERDO No. 414- 2020 22 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 23 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 24 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 25 

revisión y recomendación, la denuncia presentada por el señor Ángel Tobías 26 

Chavarria González, miembro del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 27 

Santa Bárbara, por destituirlo del puesto sin una debida notificación”. 28 

L.-  Se conoce nota del señor Diputado Jorge Fonseca Fonseca, donde manifiesta su 29 

anuencia para que la Licda. Hazel González, puede realizar presentación ante el 30 
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 Concejo Municipal acerca de los límites de Santa Bárbara. 1 

ACUERDO No. 415- 2020 2 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 3 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 4 

acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido la nota del Diputado Jorge 5 

Fonseca Fonseca.  Posteriormente, se estará coordinando una sesión 6 

extraordinaria para recibir a  la Licda. Hazel González, a fin de ver el tema de los 7 

límites de Santa Bárbara”. 8 

LL.-  Se conoce el oficio No. OAIMSB-107-2020, suscrito por el Auditor Interno, Lic. 9 

Mario González Salazar, donde remite el criterio sobre la Modificación Presupuestaria 10 

No. 18-2020”. 11 

ACUERDO No. 416- 2020 12 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 13 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 14 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 15 

para su revisión y recomendación, el oficio No. OAIMSB-107-2020, suscrito por el 16 

Auditor Interno, Lic. Mario González Salazar, donde remite el criterio sobre la 17 

Modificación Presupuestaria No. 18-2020”. 18 

M.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-551-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 19 

Víctor Hidalgo Solís, relacionado con modificación a un artículo del Reglamento de Caja 20 

Chica. 21 

ACUERDO No. 417- 2020 22 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 23 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 24 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 25 

estudio y recomendación, el oficio No.  OAMSB-551-2020, suscrito por el Alcalde 26 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, relacionado con modificación a un artículo 27 

del Reglamento de Caja Chica.” 28 

N.-  Se conoce nota de la Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo, relacionado 29 

con apoyo para que el acueducto Municipal siga siendo del Cantón de Santa Bárbara. 30 
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 ACUERDO No. 418- 2020 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 2 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 3 

acuerdan por unanimidad: Dar por recibido y conocido la nota de la Unión 4 

Cantonal de Asociaciones de Desarrollo, donde dan apoyo a la municipalidad para 5 

que el acueducto siga siendo del Cantón de Santa Barbara.  Asimismo, se les 6 

agradece su apoyo”. 7 

Ñ.-  Se conoce el oficio No. 10201-2020-DHR de la Defensoría de los Habitantes. 8 

ACUERDO No. 419- 2020 9 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 10 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 11 

acuerdan por unanimidad: Dar por recibido y conocido el oficio No. 10201-2020-12 

DHR de la Defensoría de los Habitantes, ya que el mismo va dirigido a la Alcaldía 13 

Municipal “. 14 

O.-  Se conoce oficio No. FMH-108-2020, de la Federación de Municipalidad de Heredia, 15 

relacionado con solicitud de lista de  lugares con potencial turístico del Cantón de Santa 16 

Bárbara. 17 

ACUERDO No. 420- 2020 18 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 19 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 20 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Administración para el trámite que 21 

corresponda,  el oficio No. FMH-108-2020, de la Federación de Municipalidad de 22 

Heredia, relacionado con solicitud de lista de  lugares con potencial turístico del 23 

Cantón de Santa Bárbara.” 24 

P.-  Nota sin número de la Municipalidad de Coto Brus, relacionado con moción para 25 

determinar si el asesor legal es de confianza o abogado cubierto con estatuto municipal. 26 

ACUERDO No. 421- 2020 27 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 28 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 29 

acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido nota sin número de la 30 
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 Municipalidad de Coto Bruz, relacionado con moción para determinar si el asesor 1 

lega es un puesto de confianza o bien un abogado cubierto con estatuto 2 

municipal”. 3 

Q.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-549-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 4 

Víctor Hidalgo Solís, relacionado con Solicitud de Ratificación de Proyecto Aprobado 5 

con relación al Proyecto de Fraccionamiento Simple Frente a Calle Pública y Pozo de 6 

Agua Potable número AB 777”. 7 

ACUERDO No. 422- 2020 8 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 9 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 10 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 11 

estudio y recomendación, el oficio No. OAMSB-549-2020, suscrito por el Alcalde 12 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, relacionado con Solicitud de Ratificación de 13 

Proyecto Aprobado con relación al Proyecto de Fraccionamiento Simple Frente a 14 

Calle Pública y Pozo de Agua Potable número AB 777”. 15 

R.-  Se conoce nota suscrita por la Sra. Rocío Chaves Gutiérrez, relacionado con una 16 

denuncia interpuesta por razón que un vecino realizó un movimiento de tierra y los caños 17 

colapsaron”-. 18 

ACUERDO No. 423- 2020 19 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 20 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 21 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Administración para el trámite 22 

correspondiente, la denuncia interpuesta por la señora Rocío Chaves Gutiérrez, a 23 

razón que un vecino realizó un movimiento de tierra y los caños colapsaron”-. 24 

S.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-554-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 25 

Víctor Hidalgo Solís, relacionado con información requerida para realizar conciliación 26 

por colisión de vehículo municipal”. 27 

ACUERDO No. 424- 2020 28 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 29 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 30 
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 acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 1 

revisión y recomendación, el oficio No. OAMSB-554-2020, suscrito por el Alcalde 2 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, relacionado con información requerida para 3 

realizar conciliación por colisión de vehículo municipal”. 4 

T.-  Se conoce nota suscrita por los señores:  Álvaro Quesada Rodríguez, y Jessenia 5 

Ramírez Ramos, quien solicitan al  Concejo Municipal convertir en calle pública la Calle 6 

Herrera.  7 

ACUERDO No. 424- 2020 BIS 8 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 9 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 10 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Junta Vial Cantonal para continuar con 11 

el trámite, la solicitud presentada por los señores: Álvaro Quesada Rodríguez, y 12 

Jessenia Ramírez Ramos, vecinos de Calle Herrera, en relación con la entrega de 13 

la calle para convertirla en calle pública”.   14 

VI.- DICTÁMENES DE COMISIÓN 15 

No hay 16 

VII.- MOCIONES DE REGIDORES 17 

El Regidor, Francisco Arias Sandoval, presenta la siguiente moción: “(…)  18 

CONSIDERANDO: 19 

1. Que el 11 de agosto venció el interinato de la Asesora Legal del Concejo 20 

Municipal por lo que la administración abre el concurso externo 003-2020. 21 

2. Que dicho concurso presenta atestados de 15 profesionales en Derecho 22 

3. La administración a través del Departamento de Talento Humano decide aparte 23 

de recibir los currículos, realizar una prueba escrita a los oferentes 24 

4. Desconoce este Concejo bajo qué criterios técnicos se decide hacer esta prueba 25 

escrita, si era una prueba Psicométrica o Técnica cuáles son los parámetros a 26 

evaluar, así como sus alcances, cual es el perfil del profesional a cargo de 27 

confeccionar la prueba a efectos de verificar la idoneidad del mismo y verificar si 28 

cuenta o no con los atestados académicos requeridos para realizar dicha 29 

evaluación, 30 
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 5. Que cumplido el plazo del interinato es potestas de este Concejo proceder con 1 

el nombramiento del Asesor Legal y para ello es importante contar con los 2 

atestados académicos y de experiencia de los oferentes y evitar cualquier acta 3 

discriminatorio en este proceso y poder tomar la mejor decisión en el 4 

nombramiento de este profesional de acuerdo a los intereses de este Concejo . 5 

POR LO TANTO  6 

Instrúyase a la Secretaria solicitar a la Administración que proceda con el envió  de la 7 

lista completa de los quince oferentes con sus atestados, del concurso externo 003-8 

2020”. 9 

ACUERDO No. 425- 2020 10 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 11 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 12 

acuerdan por unanimidad:  Se rechazar la moción presentada por el Regidor 13 

Francisco Arias Sandoval, por los siguientes puntos: 14 

1. El Concejo Municipal no puede coadministrar, ya que el proceso de 15 

selección y reclutamiento del Asesor Legal del Concejo Municipal le 16 

corresponde a la administración. 17 

2. La información que requiere lo puede solicitar directamente al 18 

Departamento de Talento Humano en el momento que lo requiera. 19 

VIII.- MOCIONES DEL ALCALDE MUNICIPAL 20 

No hay 21 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veintiún horas  y nueve minutos, el señor 22 

Presidente, Sr. Mario Camacho Muñoz, da por concluida la sesión. ------------------ 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Secretaria    Presidente         30 


